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Resumen: 
 

La Unión Europea y sus Estados miembros han presentado la 
propuesta adjunta para la inclusión del cazón (Galeorhinus galeus) 
en el Apéndice II de la CMS. 
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Propuesta para la inclusión de especies en los Apéndices de la Convención 
sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres 

 
 
A. PROPUESTA 

Inclusión de la especie Galeorhinus galeus, cazón, en el Apéndice II 

B. PROPONENTE: 

La Unión Europea y sus Estados miembros 

DECLARACIÓN DE APOYO: 

1. Taxonomía 

1.1 Clase: Chondrichthyes; subclase: Elasmobranchii 
1.2 Orden: Carcharhiniformes 
1.3 Familia: Triakidae 
1.4 Género/especie: Galeorhinus galeus Linnaeus, 1758 
1.5 Sinónimos científicos: 
1.6 Nombres comunes: 

Inglés: tope, liver-oil shark, miller´s dog, oil shark, penny dog, rig, 
school shark, snapper shark, soupfin, soupie, southern tope, 
sweet William, tiburon, tope shark, toper, vitamin shark, 
whithound 

Francés: cagnot, canicule, chien de mer, haut, milandré, palloun, 
requin-hâ, tchi, touille 

Español: bosti, bstrich, ca marí, caco, cassó, cazón, gat, musola, 
musola carallo, pez calzón, pez peine, tiburón trompa de 
cristal, tiburón vitamínico 

Alemán: hundshai, gemeine meersau 
Italiano: cagnassa, cagnesca o canoso, can, can da denti, can negro, 

caniscu, galeo, galeo cane, lamia, lamiola, moretta, palombo 
cagnesco, pesce cane, pisci muzzolu 

Portugués: cacao tope, cascarra, cação-bico-doce, chiâo, chona, 
chonâo, dentudo, perna de moca 

Árabe: kalb, kelb il bahar 
 
 
 

Figura 1. Ilustración de un cazón (Galeorhinus galeus). © The Shark Trust/Marc Dando 
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2. Visión general 

El cazón, Galeorhinus galeus, es un tiburón demersal de tamaño medio con una distribución 
muy extendida, principalmente presente en zonas costeras con temperaturas que van desde 
cálidas hasta frías, así como en las plataformas continentales e insulares de todos los 
principales océanos. Sin embargo, la especie se ha registrado en profundidades superiores a 
los 500 m en los taludes continentales y se ha descubierto una distribución mar adentro a 
más de 1.500 km de la costa, así como una distribución pelágica en zonas de alta mar. 

 
Los cazones llevan a cabo extensas migraciones estacionales tanto latitudinales como mar 
adentro. En el Atlántico sudoccidental, se han registrado migraciones estacionales 
latitudinales de más de 1.400 km entre zonas de invernada y zonas de 
verano/cría/reproducción. Los animales marcados en el Reino Unido se mezclaron por toda 
el área de distribución del Atlántico nororiental y se recapturaron en ubicaciones tan lejanas 
como Islandia, las islas Canarias, las Azores y el Mediterráneo a más de 2.000 km del lugar 
donde se liberaron. En Australia, la mezcla se da a lo largo de la costa sur del continente con 
migraciones de más de 1.000 km, y algunos ejemplares han atravesado el mar de Tasmania 
hacia Nueva Zelanda. Aunque no se sabe mucho sobre los desplazamientos del cazón en su 
área de distribución sudafricana, las diferencias estacionales en las ubicaciones y la 
composición de las capturas apuntan a migraciones entre posibles zonas de reproducción y 
alimentación. En el Pacífico nororiental, se han registrado migraciones estacionales 
latitudinales, pero también mar adentro. En general, los cazones son conocidos por 
segregarse en diferentes estaciones y lugares en función del sexo y tamaño. 

 
En la mayor parte de su área de distribución, el cazón ha sido objeto de pesquerías dirigidas 
con redes de enmalle y palangre en busca de su aceite de hígado, su carne y sus aletas. 
Asimismo, a menudo es objeto de capturas incidentales en pesquerías con redes de arrastre, 
entre otras. La mayoría de las poblaciones están presentes en varios Estados del área de 
distribución y han sufrido descensos demográficos variables, con niveles muy graves de 
agotamiento en determinadas áreas. A escala global, esta especie se considera vulnerable 
en la Lista Roja de la UICN. A escala regional, el cazón está considerado una especie en grave 
peligro de extinción (Atlántico sudoccidental), vulnerable (Mediterráneo, Europa, Australia 
y Sudáfrica), casi amenazada (Nueva Zelanda) y de menor preocupación (Pacífico 
nororiental). 

 
Hasta ahora solo se han adoptado unas pocas medidas para la conservación del cazón en 
toda el área de distribución, a pesar de la creciente sensibilización internacional en torno a 
las amenazas comunes. Australia y Nueva Zelanda han establecido restricciones relativas a 
los instrumentos de pesca, el tamaño de las mallas y la longitud, así como vedas estacionales. 
En el Atlántico sudoccidental, las únicas medidas de conservación son las restricciones 
estacionales en una zona con una mayor presencia de hembras gestantes. Sudáfrica no ha 
adoptado ninguna medida hasta ahora. En el Pacífico nororiental no se ha aplicado ninguna 
medida específica para la conservación de la especie, pero se han establecido restricciones 
con respecto a instrumentos de pesca que también afectan al cazón. En el Atlántico 
nororiental se han establecido restricciones sobre los instrumentos de pesca y límites de 
captura diaria (Reino Unido), y se han aprobado reglamentos de la UE que prohíben la 
captura de cazones con palangre en gran parte del área de distribución del norte de Europa. 

 
Debido a la presión pesquera global sobre el cazón y a la mayor degradación del hábitat, que 
afecta por ejemplo a zonas potenciales de reproducción, así como a la naturaleza altamente 
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migratoria de esta especie de tiburón, su inclusión en el Apéndice II de la CMS contribuiría a 
la implementación de medidas tanto de recopilación colaborativa de datos como de 
conservación y ordenación de esta especie en todos los Estados del área de distribución. 
 

3. Migraciones 

3.1 Tipos de movimiento, distancia, y naturaleza cíclica y predecible de la migración 
 

Los cazones son conocidos por efectuar extensas migraciones estacionales en la mayor parte 
de su área de distribución. Se trata de migraciones de gran alcance que abarcan múltiples 
jurisdicciones nacionales. 

En el Atlántico nororiental, los estudios de marcado con etiquetas convencionales 
desarrollados en torno a las islas británicas señalaron migraciones de gran alcance, dadas las 
recapturas desde lugares tan lejanos como Islandia, las Azores, las islas Canarias, Noruega e 
incluso el Mediterráneo, pero también una posible filopatría a lugares o regiones 
determinados, dadas las recapturas próximas al lugar de liberación tras más de diez años en 
libertad (Holden y Horrod, 1979; Stevens, 1990; Fitzmaurice et al., 2003; Burt et al., 2013; 
Inland Fisheries Ireland, 2014). No obstante, en el área de distribución del Atlántico 
nororiental no se han identificado patrones de migración claros en lo que se refiere a la 
estacionalidad o la dirección. 

En el Atlántico sudoccidental, se han registrado migraciones estacionales latitudinales de 
gran escala que exceden los 1.400 km e incluso traspasan fronteras transnacionales, 
posiblemente relacionadas con el desplazamiento de masas de agua cálida (y las 
consecuentes condiciones de hábitat favorables para el cazón) (Lucifora et al., 2004; 
Jaureguizar et al., 2018). 

En Australasia, se han llevado a cabo estudios de marcado sobre el cazón (allí comúnmente 
denominado “school-shark”) en las últimas décadas. Los tiburones migran a lo largo de la 
costa meridional australiana entre conocidas zonas de concentración y zonas de 
reproducción/cría. Al margen de la migración estacional, se han registrado diferentes 
patrones de migración, incluida una migración parcial de las hembras y migraciones de larga 
distancia por el mar de Tasmania entre Australia y Nueva Zelanda (Hurst et al., 1999; Brown 
et al., 2000; West y Stevens, 2001; McMillan et al., 2018b). Asimismo, se ha registrado un 
desplazamiento mar adentro de cazones marcados por todo el borde de la plataforma en 
Australia meridional (Rogers et al., 2017). 

No se sabe mucho acerca de las migraciones de cazones en las aguas sudafricanas. Estudios 
recientes sobre el flujo genético entre diferentes puntos de muestreo de la región del Cabo 
Occidental, ubicados tanto en el Atlántico como en el océano Índico, señalaron una mayor 
conexión y mezcla entre las poblaciones de cazones de ambas costas (Bitalo et al., 2015). No 
se han llevado a cabo estudios de marcado centrados en el cazón ni se han descrito los 
patrones de migración propios de Sudáfrica. Sin embargo, teniendo en cuenta la naturaleza 
migratoria de la especie, se presupone que ocurren migraciones transnacionales, p. ej., a las 
aguas de Namibia y fuera de la ZEE de Sudáfrica (McCord, 2005). 

En el Pacífico nororiental, apenas se conocen los patrones de desplazamiento del cazón. No 
hay estudios de marcado recientes y las observaciones de un número limitado de estudios 
de marcado son escasas. No obstante, se han registrado migraciones a lo largo de la costa 
estadounidense y canadiense del Pacífico que también traspasan fronteras transnacionales: 
regresos de cazones marcados en California iniciados a más de 1.600 km en aguas de la 
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Columbia Británica, Canadá (Ripley, 1946; Herald y Ripley, 1951; COSEWIC, 2007). En general, 
no está claro si las migraciones de cazones adultos están impulsadas por motivos de 
filopatría, predisposición genética o elección basada en las condiciones (McMillan et al., 
2018b). 

3.2 Proporción de la población migrante y por qué esa es una proporción significativa 
 

Todos los cazones tanto adultos como subadultos migran, pero muestran una fuerte 
segregación por sexo y edad. Se han descrito variaciones espacio-temporales en la 
estructura de talla y la proporción de sexos de diferentes poblaciones de cazones. En el 
Atlántico nororiental, se cree que los cazones forman concentraciones separadas en función 
del sexo y el tamaño, que muestran diferentes patrones espacio-temporales de migración, 
pero reflejan una entremezcla regular (Drake et al., 2002; Fitzmaurice et al., 2003). 
 
Según las observaciones de Vacchi et al. (2002), los cazones jóvenes no parecen llevar a cabo 
migraciones tan extensas como los adultos. En el Atlántico sudoccidental, también se han 
identificado patrones temporales de migración y distribución distintos en cazones de edades 
y sexos diferentes. Solo los cazones jóvenes y adultos de gran tamaño parecen migrar a las 
zonas de hibernación, donde también ocurre la copulación en zonas específicas de la parte 
superior del talud continental (Peres y Vooren, 1991; Lucifora et al., 2004). Asimismo, en la 
población de cazones sudafricana se ha señalado una segregación por sexo y tamaño, así 
como patrones de concentración/abundancia diferentes en los cazones adultos y jóvenes 
(McCord, 2005). En el Pacífico nororiental, las diferencias estacionales y espaciales en las 
capturas de cazones jóvenes y adultos también indicaron una fuerte segregación por sexo y 
tamaño, con una separación de sexos tanto batimétrica como latitudinal (Ripley, 1946; 
Walker et al., 2006). En conjunto, las diferencias por sexo y tamaño en la distribución de los 
cazones por toda el área de distribución hacen que distintas proporciones de las 
correspondientes poblaciones sean vulnerables a la presión pesquera. 

4. Datos biológicos 

4.1 Distribución 
La especie G. galeus tiene una amplia y cosmopolita distribución bentopelágica en aguas 
templadas tanto de la costa como mar adentro (Compagno, 1984). La distribución específica 
del cazón abarca las siguientes regiones: Atlántico occidental (del sur de Brasil a Argentina), 
Atlántico oriental (Islandia, Noruega, las islas Feroe, de las islas británicas al Mediterráneo y 
Senegal), Índico occidental (de Gabón a Sudáfrica y Mozambique), Pacífico occidental 
(Australia y Nueva Zelanda), Pacífico oriental (de Columbia Británica [Canadá] al sur de Baja 
California, el golfo de California, Perú y Chile) (Compagno, 1984; Walker et al., 2006). No hay 
cazones al este de Norteamérica ni al este de Asia (Castro, 2011) (Figura 2). 
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Figura 2. Distribución del cazón (Galeorhinus galeus). Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), 2012. Lista Roja de especies amenazadas de la UICN. 
Versión 2018-2. 

4.2 Población 
 

Las poblaciones de cazones están disminuyendo a escala global (Walker et al., 2006). La biomasa 
de cazones en Australia meridional se estimó en un 9-14 % de los niveles iniciales de producción 
de crías en 2007 (Huveneers et al., 2013). Además, la población ha sido víctima de la sobrepesca 
desde aproximadamente 1990 y se clasificó como tal en 1992 (Patterson et al., 2018). En el 
Pacífico nororiental (costa occidental de Norteamérica), los datos sobre la captura por unidad de 
pesca (si bien variables) señalaron una fuerte disminución/caída de la población tras una 
pesquería industrializada centrada en el aceite de hígado de cazón en la primera mitad del siglo 
XX, y actualmente no hay indicios de que la población haya vuelto a sus niveles iniciales (Holts, 
1988), aunque Pondella y Allen (2008) registraron una tendencia al alza en la captura por unidad 
de pesca en un programa de seguimiento de la pesca con redes de enmalle entre 1995 y 2004, así 
como en las primeras observaciones de cazones en los programas de seguimiento de 
submarinismo científico. Se estima que la biomasa de la población sudafricana está al 43 % del 
nivel previo a la explotación y todo aumento en la presión pesquera podría resultar en un mayor 
descenso de la misma (McCord, 2005). En el Atlántico sudoccidental, se han señalado drásticos 
descensos en la población de cazones tras una pesca comercial intensiva y dirigida de esta especie 
de tiburón (Chiaramonte, 1998; Elías et al., 2005). En el Atlántico nororiental no se ha llevado a 
cabo ninguna evaluación analítica sobre el cazón, pero las tendencias de los datos extraídos de 
estudios efectuados en distintas partes de la región apuntan a descensos del 38 % en un período 
de tres generaciones de 90 años, y en la subpoblación mediterránea se presuponen descensos 
similares (McCully et al., 2015; CIEM, 2018). 

4.3 Hábitat 
 

La especie G. galeus se distribuye por la costa y la plataforma en aguas templadas que van 
desde las muy superficiales hasta con profundidades de 800 m. También se ha mostrado la 
distribución mar adentro. Aunque principalmente se encuentra cerca del fondo, el cazón 
también se distribuye en la zona pelágica (Compagno, 1984; Walker et al., 2006; Ebert y 
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Stehmann, 2013). El cazón se da a temperaturas de entre 11 y 21 °C aproximadamente, pero 
parece preferir temperaturas de 13 a 16 °C (West y Stevens, 2001; Elías et al., 2005; Cuevas 
et al., 2014) o superiores (15-21 °C; Rogers et al., 2017). 

4.4 Características biológicas 
 

Los parámetros del ciclo biológico del cazón varían según la región (Tabla 1). La reproducción 
es vivípara aplacentaria, con un número de crías por camada de 20 a 35 de promedio, pero 
que puede oscilar entre 4 y 54, y es proporcional al tamaño de la madre (Capapé et al., 2005; 
Walker et al., 2006; Ebert y Stehmann, 2013). El tamaño máximo del cazón varía según el 
sexo, pero también la región: mientras los cazones del sur del Mediterráneo/costa del 
Magreb alcanzan longitudes máximas de 158 cm (machos) y 199 cm (hembras) (Capapé et 
al., 2005), las longitudes máximas de la población de G. galeus en el Atlántico sudoriental 
son bastante inferiores (148 y 155 cm respectivamente) (Peres y Vooren, 1991; Lucifora et 
al., 2004). En el Pacífico (California), las longitudes máximas registradas de los machos y las 
hembras varían de 155 y 195 cm (Ripley, 1946) a 182 y 198 cm (Castro, 2011). En el Atlántico 
nororiental, las longitudes máximas de los machos y las hembras se han estimado 
respectivamente en 155-175 cm y 174-195 cm (Ebert y Stehmann, 2013), y Dureuil y Worm 
(2015) han extraído los parámetros de crecimiento. Las características reproductivas 
también difieren entre las poblaciones (Tabla 1). El cazón, considerado un animal longevo, 
puede vivir hasta 60 años. La edad obtenida mediante la lectura de bandas de los 
vertebrados puede resultar errónea en determinadas especies de tiburones debido a las 
bandas de crecimiento anual irregulares, y el cazón es una de estas especies (Dureuil y 
Worm, 2015, y sus referencias). Las estimaciones de longevidad, basadas en estimaciones 
de crecimiento derivadas de los datos de marcado y recaptura, incluyen un rango de 46 a 59 
años para las hembras y de 43 a 55 años para los machos (Dureuil y Worm, 2015), así como 
una estimación máxima de 53 años para las hembras (Olsen, 1984) y de 45 años para los 
machos (Moulton et al., 1992). 

Tabla 1: características del ciclo biológico de Galeorhinus galeus en diferentes zonas 
(adaptado de Capapé et al., 2005). 

 
Zona Tamaño Tamaño en la 

madurez 
Tamaño máximo Diámetro Tama

ño 
Referencia 

 al nacer 
(longitud 

total, 
mm) 

(longitud total, 
mm) 

(long
itud 
total

, 
mm) 

de los 
ovocitos 

(mm) 

de la 
cam
ada 

 

  Machos Hembra
s 

Machos Hembra
s 

   

Pacífico 
(California) 

350-370 1.350- 
1.400 

1.700 1.550 1.950 40-60 16- 
54 

Ripley 
(1946) 

Australia 
meridional 

310 1.200- 
1.320 

1.350 1.550 1.740 40-50 17- 
41 

Olsen 
(1984) 

Atlántico 
sudoccide
ntal (sur 
de 
Brasil) 

303 1.070- 
1.170 

1.180- 
1.280 

1.480 1.545 46-55 4-41 Peres y 
Vooren 
(1991) 

Atlántico 
sudoccide
ntal 
(Argentina) 

310 1.080- 
1.190 

1.250 1.528 1.532 42-57,5 25 Lucifora 
et al. 
(2004) 

Mediterráneo 
(costa 
del Magreb) 

240-320 1.225- 
1.260 

1.400 1.580 1.990 42-48 8-41 Capapé et 
al. (2005) 
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Sudáfrica 298(307) 1.278 1.371 1.543* - - 8-20 (Freer, 
1992; 
McCord, 
2005) 

*L∞ estimada según la fórmula de crecimiento de von Bertalanffy 

 

4.5 Función del taxón en su ecosistema 
 

El cazón se alimenta principalmente de peces teleósteos (en su mayoría de fondo, pero 
también pelágicos), pero los cefalópodos constituyen asimismo una parte importante de su 
dieta. Otros invertebrados (crustáceos, caracoles, etc.) también desempeñan una función de 
presa, especialmente para los cazones jóvenes (Walker, 1999; Ebert y Stehmann, 2013). Hay 
un cambio ontogenético en la dieta (Lucifora et al., 2006). Con un alto nivel trófico de 4,2, G. 
galeus es un depredador por encima del promedio de las especies de tiburones (Cortés, 
1999). Sin embargo, el nivel trófico general del cazón parece variar entre poblaciones y 
ecosistemas (Torres et al., 2014). Dada la capacidad migratoria y la ecología trófica del cazón, 
se cree que esta especie tiene potencial de uso como indicador biológico de la calidad 
medioambiental (Torres et al., 2014). 

Los cazones (especialmente los jóvenes) son presa del tiburón blanco (Carcharodon 
carcharias), el tiburón gatopardo (Notorynchus cepedianus) y posiblemente ciertos 
mamíferos marinos (Ripley, 1946; Ebert y Stehmann, 2013). 

5. Estado de conservación y amenazas 

5.1 Evaluación de la Lista Roja de la UICN 
 

Tabla 2. Evaluación de la especie Galeorhinus galeus por la Lista Roja de la UICN (salvo 
que se indique lo contrario, la referencia es Walker et al., 2006). 

 

Región Estado de G. galeus según la evaluación de 
la UICN (2006) 

Global Vulnerable 
Atlántico sudoccidental En grave peligro de extinción 
Australia Vulnerable 
Sudáfrica Vulnerable 
Nueva Zelanda Casi amenazada 
Pacífico nororiental Menor preocupación 
Mediterráneo Vulnerable (McCully et al., 2016) 
Europa Vulnerable (McCully et al., 2015) 

 
 
Las evaluaciones regionales (salvo que se indique lo contrario) se extraen de Walker et al. 
(2006) y están basadas en diferentes pruebas. Australia y Nueva Zelanda: estimaciones de la 
biomasa madura actual derivadas de los resultados del modelo basado en la edad, y 
productividad biológica muy baja. Atlántico sudoccidental: drásticos descensos en la captura 
por unidad de pesca, ninguna restricción de pesca, captura dirigida de hembras gestantes en 
pesquerías desarrolladas en zonas de reproducción y cría. Sudáfrica: biomasa estimada con 
el modelo biomasa de reproductores por recluta (que debe considerarse con precaución) y 
evaluación como vulnerable dada la regulación prácticamente inexistente de la pesca de 
tiburones. Pacífico nororiental: hace varias décadas que la población no se evalúa, pero se 
espera una baja mortalidad derivada de la pesca, con un desembarque muy estable. 
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5.2 Información equivalente pertinente para la evaluación del estado de conservación 
 

Se han aplicado diferentes métodos para evaluar la población de cazones de Australia 
meridional (Punt y Walker, 1998; Punt et al., 2000; Thomson y Punt, 2009; Thomson, 2012). 
McCord (2005) ha aplicado modelos básicos de dinámica poblacional y análisis de los datos 
de las capturas y esfuerzos pesqueros. En 2015 se desarrolló un modelo preliminar de 
captura-recaptura para evaluar el cazón del Atlántico nororiental, utilizando los datos del 
Programa Irlandés de Marcado de Especies Marinas de Pesca Deportiva. Este enfoque se 
consideró una evaluación exploratoria desarrollada por el Grupo de Trabajo del CIEM sobre 
los elasmobranquios en 2016, que incluyó registros irlandeses adicionales de marcado de 
2014 y 2015. El enfoque, los resultados y una discusión sobre el estado actual del modelo se 
resumen en CIEM, 2018. 

Tabla 3. Resumen de los distintos métodos de evaluación aplicados a las diferentes 
poblaciones de cazones, incluidos los resultados. 

 

Región Método Resulta
dos 

Referencia 

Sudáfrica Modelo biomasa de 
reproductores por recluta 

Biomasa al 43 % del nivel previo a 
la explotación 

McCord (2005) 

Australia 
meridional 

Modelo de dinámica de 
población concentrada en el 
espacio y estructurada según la 
edad y el sexo 

Biomasa madura al 13-45 % del 
tamaño de equilibrio previo a la 
explotación 
(1995) 

Punt y Walker (1998) 

Producción de crías al 12-18 % del 
nivel de equilibrio previo a la 
explotación (1997) 

Punt et al. (2009) 

Biomasa al 12 % del nivel sin 
explotar (2008) 

Thomson y Punt 
(2009) 

La repoblación es probable (y las 
capturas inferiores a 250 t 
permiten la repoblación) 

Thomson (2012) 

Atlántico 
nororiental 

Datos de la captura y recaptura 
(modelo Cormack-Jolly-Seber) 

Probabilidad de supervivencia 
anual <0,3, en descenso (2014) 

CIEM (2018) 

 

5.3 Amenazas a la población 
 

El cazón ha sido tradicionalmente una de las especies de tiburón más pescadas en las zonas 
en las que está presente, con importantes pesquerías dirigidas en prácticamente toda su 
área de distribución. Por consiguiente, la presión pesquera es la mayor amenaza a la que se 
enfrentan las poblaciones de G. galeus en su área de distribución. La distribución 
principalmente costera del cazón lo hace especialmente vulnerable a los diferentes tipos de 
instrumentos de pesca comunes. En determinadas zonas del área de distribución (p. ej., en 
el Atlántico sudoccidental), el cazón se pesca fundamentalmente en pesquerías que no están 
reguladas ni gestionadas. A más largo plazo, hay un caso documentado de drástico declive 
de una pesquería de cazones (frente a California en los años 40; Holts, 1988). 

Los estudios genéticos sobre el cazón revelaron considerables diferencias y ninguna 
conectividad poblacional entre las cinco poblaciones de cazones geográficamente aisladas 
(Chabot, 2015). Por consiguiente, no cabe esperar que las poblaciones vulnerables y 
mermadas se recuperen gracias a la inmigración de las poblaciones adyacentes (Bitalo et al., 
2015; Chabot, 2015; Hernández et al., 2015; Bester-van der Merwe et al., 2017). 
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5.4 Amenazas relacionadas especialmente con las migraciones 
 

El desplazamiento entre, por ejemplo, hábitats de reproducción clave, zonas de 
reproducción, zonas de alimentación, etc. hace que esta especie migratoria principalmente 
costera sea particularmente susceptible a instrumentos de pesca de todo tipo, como especie 
objetivo y como captura incidental. Esto se manifiesta especialmente en los patrones de 
concentración y migración segregados por sexo y tamaño que se han documentado (véanse 
arriba). Estas características, sumadas a la migración parcial documentada en diferentes 
etapas vitales, hacen que sea particularmente difícil gestionar y proteger eficazmente a los 
cazones. Aunque hay algunas zonas de cría conocidas que están protegidas 
(temporalmente), p. ej. en Argentina y Australia, la gran plasticidad del comportamiento 
migratorio y las posibles zonas de cría de los cazones a menudo limitan la eficiencia de las 
medidas correspondientes (McMillan et al., 2018a). Además, la migración parcial y variable 
mar adentro de los cazones adultos hacia y desde las zonas de cría supone un mayor riesgo, 
ya que las medidas de protección de las vedas de pesca costeras no son aplicables (McMillan 
et al., 2018b). 

 
5.5 Utilización nacional e internacional 

 

El cazón ha sido objeto de pesquerías dirigidas en la mayor parte de su área de distribución 
durante mucho tiempo. Principalmente se ha capturado por su aceite de hígado, su carne y 
sus aletas. El cazón (“tiburón vitamínico”) era el tiburón más importante económicamente 
del Pacífico nororiental, donde era objeto de capturas dirigidas por sus aletas, consideradas 
superiores a las del resto de tiburones californianos, y más tarde por su hígado, identificado 
como una rica fuente de vitamina A de alta potencia (Castro, 2011). En Sudáfrica, el cazón 
se comercializa congelado (se exportan filetes congelados a, por ejemplo, Australia y Japón, 
así como a diferentes países de la UE) o se seca y se consume directamente en África 
occidental y meridional. Las aletas se exportan a Asia y Australia. En general, el cazón se 
considera uno de los tiburones con más valor comercial de Sudáfrica (McCord, 2005; da Silva 
et al., 2015). En Australia, el cazón se utilizaba como fertilizante para las plantaciones antes 
del inicio de la pesquería industrial centrada en su aceite de hígado, a principios del siglo XX, 
que creció considerablemente con el comienzo de la Segunda Guerra Mundial. La demanda 
de carne empezó a aumentar a principios de la década de los 60 (Walker, 1999). En el 
Atlántico nororiental, el cazón tiene una importancia comercial limitada y se captura 
principalmente de manera incidental en pesquerías mixtas demersales. En las pesquerías 
recreativas, sin embargo, el cazón cumple una importante función: elevar el valor comercial 
de esta especie para la pesca con caña (Walker et al., 2006). 
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6. Estado de protección y gestión de la especie 

6.1 Estado de protección nacional 
 

En Australia, a pesar de que se considera que el cazón depende de la conservación, no se ha 
adoptado ninguna recomendación en materia de conservación (Ministerio de Medio 
Ambiente, 2019), aunque sí se han implementado medidas de gestión, al igual que en Nueva 
Zelanda. 

En el Atlántico sudoccidental no se han aplicado medidas específicas de gran alcance para la 
conservación de la especie (a pesar de las aparentes restricciones impuestas a las flotas 
pesqueras en una conocida zona de cría en Argentina durante el tiempo en que están 
presentes las hembras gestantes), ni tampoco en Sudáfrica. Sin embargo, en comparación 
con la mayoría de países en desarrollo, la pesca de tiburones en Sudáfrica está relativamente 
bien gestionada. 

6.2 . Estado de protección internacional 
 

El cazón está incluido en el Apéndice II del Protocolo sobre las zonas especialmente 
protegidas y la diversidad biológica en el Mediterráneo de la Convención de Barcelona, que 
lo protege de las actividades pesqueras en la región. Los cazones capturados con redes de 
fondo, palangres y almadrabas deben liberarse vivos e ilesos en la medida de lo posible. Por 
consiguiente, están prohibidos la retención a bordo, el transbordo, el desembarque, etc. La 
“Hoja de ruta de la Comisión OSPAR para la implementación de acciones colectivas con las 
recomendaciones para la protección y la conservación de las especies y los hábitats 
contemplados en el OSPAR (2017)” incluye diferentes especies de tiburones de la región del 
Atlántico nororiental en su lista de especies y hábitats amenazados o en declive, y ofrece 
recomendaciones para reforzar la protección tanto de las poblaciones como de los hábitats. 
El cazón no se especifica en el correspondiente Anexo del OSPAR. 

En la zona del proyecto HELCOM (el mar Báltico, incluidos Kattegat y partes de Skagerrak), 
el cazón se considera vulnerable y un visitante poco común en su área de distribución de la 
región del mar Báltico (es decir, Kattegat y Skagerrak). No se han implementado medidas 
específicas para proteger al cazón, pero se ha formulado una recomendación para reducir la 
captura incidental en las pesquerías mixtas demersales y pelágicas de la zona, y se ha 
expresado la necesidad de un TAC adecuado recomendado por el CIEM (HELCOM, 2013). 

El Plan de Acción Regional de las islas del Pacífico de orientación sobre los tiburones para la 
conservación y ordenación de los tiburones sitúa al cazón entre las especies de alto riesgo 
capturadas en el océano Pacífico central occidental (análisis de productividad y 
susceptibilidad, incluidos la fecundidad y el peso según el tamaño de la camada y la 
frecuencia de reproducción) y señala un registro insuficiente de datos de observación sobre 
la especie G. galeus en las pesquerías con palangre desarrolladas en los países y territorios 
de las islas del Pacífico. Sin embargo, no se proporcionan medidas específicas para la 
conservación de la especie (Lack y Meere, 2009). 

 

6.3 Medidas de gestión 
 

En Australia, se ha implementado una Estrategia de Repoblación del Cazón (AFMA, 2009; 
revisada en 2014) con el fin de restablecer una biomasa objetivo previamente estipulada en 
un marco temporal razonable. Entre las medidas de gestión se incluyen, por ejemplo, las 
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vedas espaciales, las restricciones con respecto a los instrumentos de pesca y los límites de 
capturas. En Nueva Zelanda, se aplican tamaños de malla mínimos, así como restricciones 
más generales en torno a los instrumentos de pesca, incluido un límite diario de unidades 
cazadas para la pesca recreativa (Walker et al., 2006). No está claro si la actual tasa de 
mortalidad derivada de la pesca, por ejemplo, con redes de enmalle y anzuelos permitirá la 
recuperación en el marco temporal especificado. Es probable que la biomasa de cazones se 
mantenga por debajo del 20 % de los niveles sin explotar (Patterson et al., 2018). 

En el Reino Unido, el cazón está protegido por diferentes medidas gracias al Decreto relativo 
a la prohibición de la pesca de cazones aprobado en 2008 (Gobierno del Reino Unido, 2008) 
que (1) prohíbe la pesca de cazones, a menos que se lleve a cabo con caña y carrete (así 
como el desembarque de estos) y (2) limita la retención de cazones (capturados 
incidentalmente) a un máximo de 45 kg al día. Esta disposición prohíbe las pesquerías 
comerciales dirigidas, garantiza que los pescadores deportivos practiquen la captura y 
liberación, y permite el desembarque de cierta captura incidental. 
 
Las embarcaciones de la UE tienen prohibido desembarcar cazones pescados con caña en la 
UE y determinadas aguas internacionales desde 2010. El Reglamento 2018/120 de la UE y 
del Consejo incluye al cazón en la lista de especies prohibidas de la UE, con lo que prohíbe 
las pesquerías con palangre para esta especie en las aguas de la Unión de la División 2a del 
CIEM, la subzona 4 del CIEM, así como en las aguas de la Unión e internacionales de las 
subzonas 1, 5, 6, 7, 8, 12 y 14 del CIEM (UE, 2018). El Reglamento (UE) n.º 605/2013 sobre el 
cercenamiento de las aletas de los tiburones en los buques, en el apartado de medidas de 
gestión, regula la pesca de esta especie con otros instrumentos. 

Sudáfrica ha establecido un Plan de Acción Nacional para la Conservación y Ordenación de 
los Tiburones (PAN-Tiburones), y las pesquerías dirigidas de tiburones se gestionan, por 
ejemplo, aplicando restricciones a los esfuerzos pesqueros y las cuotas (da Silva et al., 2015). 

En el Pacífico nororiental, no se ha implementado ninguna medida de conservación ni 
gestión específicamente aplicable al cazón. En California, las redes de enmalle están 
prohibidas en las aguas estatales. En las aguas canadienses del Pacífico, no se puede retener 
ningún tiburón excepto la mielga (Squalus spp.), por lo que los incentivos para capturar toda 
especie de tiburón, incluido el cazón, quedan eliminados. No obstante, está permitido 
desembarcar cazones capturados con redes de arrastre (aunque se manifiesta que apenas 
se capturaban especímenes con este tipo de instrumentos en las aguas de Canadá) 
(COSEWIC, 2007). 

6.4 Conservación del hábitat 
 

Las vedas espaciales para diferentes instrumentos de pesca pueden contribuir directamente 
a la protección de los hábitats críticos (zonas de reproducción y cría). Otras zonas marino-
costeras protegidas o vedas estacionales pueden proporcionar protección incidental en 
diferentes etapas vitales. 

 

6.5 Monitorización de la población 
 

La monitorización de la población de la especie en su área de distribución es muy limitada. 
La captura incidental mediante programas de monitorización periódica de, por ejemplo, los 
recursos pesqueros demersales, a menudo es insuficiente para ofrecer datos sólidos de 
abundancia y distribución. Los registros de desembarque también se caracterizan por una 
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monitorización limitada. 

7. Efectos de la enmienda propuesta 

7.1 Beneficios previstos de la enmienda 
 

En el “Examen de los peces migratorios Condrichtios” (Grupo de Expertos en tiburones de la 
UICN, 2007), se explica que “Australia es el único Estado del área de distribución que presta 
especial atención a la gestión de esta especie como resultado de una anterior grave 
disminución de la población en la pesquería de tiburones del sur objetivo. Hasta ahora, los 
órganos pesqueros regionales y los Estados del área de distribución han ignorado las 
peticiones que ha formulado la CITES en los últimos años para que se preste más atención a 
la evaluación y gestión de las poblaciones de Galeorhinus, también a través de la FAO. 
Ciertamente, a esta especie le corresponde mucha más prioridad de la que se le concede en 
relación con la gestión colaborativa por parte de los Estados del área de distribución y a 
través de los órganos pesqueros nacionales. Su inclusión en el Apéndice II de la CMS podría 
ayudar a impulsar las mejoras necesarias en la ordenación nacional y regional para una 
gestión sostenible de la especie”. Una década más tarde, la situación continúa siendo 
prácticamente la misma. 

Teniendo en cuenta los descensos, con frecuencia graves, que ha sufrido G. galeus en toda 
su área de distribución, así como la extracción continua de cazones, que a menudo no está 
gestionada ni regulada, en pesquerías dirigidas o capturas incidentales en toda el área de 
distribución, es necesaria una acción internacional de conservación. 
La inclusión de la especie en el Apéndice II de la CMS facilitaría el despliegue y la 
implementación de mejores medidas internacionales de conservación a través de los 
Estados del área de distribución, incluido el establecimiento de programas de 
monitorización, etc. 

7.2 Riesgos potenciales de la enmienda 
 

No se prevén riesgos potenciales para la conservación del cazón derivados de su inclusión 
en el Apéndice II. 

7.3 Intención del proponente respecto del desarrollo de un acuerdo o acción concertada 
 

La CMS ya cuenta con el “MdE sobre Tiburones” como acuerdo apropiado para impulsar la 
inclusión de la especie en el Apéndice II de la CMS. La inclusión en el Anexo I del “MdE sobre 
Tiburones” promovería una mejor gestión y conservación por parte de los signatarios y 
crearía más conciencia en torno a esta especie. 

8. Estados del área de distribución 

G. galeus está presente en los siguientes Estados: Albania; Alemania; Angola; Argelia; 
Argentina; Australia; Bélgica; Bosnia y Herzegovina; Brasil; Canadá; Cabo Verde; Chile; 
Chipre; Congo; Côte d'Ivoire; Croacia; Dinamarca; Ecuador; Eslovenia; España; Estados 
Unidos; Francia; Gabón; Gambia; Grecia; Guinea-Bisau; Islandia; Islas Feroe; Israel; Italia; 
Líbano; Libia; Malta; Marruecos; Mauritania; México; Mónaco; Montenegro; Mozambique; 
Namibia; Nueva Zelanda; Nigeria; Noruega; Países Bajos; Perú; Portugal; Reino Unido; 
República Árabe Siria; República Democrática del Congo; Senegal; Sudáfrica; Suecia; Túnez; 
Turquía; Uruguay (Walker et al., 2006). 
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9. Consultas 

En primavera y verano de 2019 se llevaron a cabo consultas con los Estados miembros de la 
UE. Por razones de tiempo, no se celebraron consultas con otras partes de la CMS, pues las 
consultas de la CMS deben realizarse en el marco de la reunión del Consejo Científico de la 
CMS en la que participan expertos en tiburones del MdE sobre Tiburones. 

10. Observaciones adicionales 
 

-- 
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